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Introducción 

 

La Municipalidad de San Juan Ermita como órgano del Gobierno Local, 

emanada de la voluntad popular, ha implementado un sistema de control para 

mantener un informe actualizado de los datos relacionados con la preferencia 

sociolingüística de los usuarios de sus servicios, con el afán de perfeccionar la 

prestación de los mismos.  

En ese marco, de conformidad con lo que establece el inciso 28 del artículo del 

10 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

 Decreto Número 57–2008 del Congreso de la República de Guatemala, así 

mismo a lo establecido en la Ley de Idiomas Nacionales, Decreto Número 19-

2003 del Congreso de la República de Guatemala y la Constitución Política de 

la República de Guatemala, La Municipalidad de San Juan Ermita, Chiquimula 

presenta el Informe de Pertenencia Sociolingüística del mes de julio de 2024.  
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Objetivo 

Mantener actualizada la información de la Municipalidad de San Juan Ermita, Chiquimula 

Procuraduría de los Derechos Humanos en cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información 

Pública, Decreto Número 57–2008 del Congreso de la República de Guatemala y en 

cumplimiento con la Ley de Idiomas Nacionales, Decreto Número 19-2006 del Congreso de 

la República de Guatemala sobre los servicios que brinda la institución. 

Temporalidad 

El presente informe plasma el servicio brindado con pertenencia sociolingüística del mes de 

julio 2024. 

  

                                         Base legal y normativa 

Asamblea Nacional Constituyente. (1985). Constitución Política de la República de 

Guatemala. Guatemala.  

Congreso de la República de Guatemala. (2008). Ley de Acceso a la Información Pública, 

Decreto 57-2008. Guatemala.   

Congreso de la República de Guatemala. (2006). Ley de Idiomas Nacionales, Decreto 19- 

2006. Guatemala. 
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Tabla de información del mes de julio 2024. 
 

Personas atendidas dentro de la Municipalidad de San Juan Ermita. 
 

Código* Comunidad Lingüística Cantidad 
 

1 Achi 0 

2 Akatelo 0 

3 Awakateco 0 

4 Chalchiteco 0 

5 Ch´orti´ 2 

6 Chuj 0 

7 Itza 0 

8 Ixil 0 

9 Jakalteco 0 

10 Kaqchikel 0 

11 K´iche 0 

12 Mam 0 

13 Mopan 0 

14 Poqomam 0 

15 Poqomchi 0 

 16 Q´anjob´al 0 

17 Q´eqchi´ 0 

18 Sakapulteco 0 

19 Sipakapense 0 

20 Tektiteko 0 

21 Tz´utujil 0 

22 Uspanteko 0 

23 Garifuna 0 

24 Xinka 0 

25 Español  82 

26 Multilingue 0 

27 Ninguno 0 

28 No sabe 0 

29 No responde 0 

30 Total 84 
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Personas atendidas dentro de la Municipalidad de San Juan Ermita. 
 

Código* Etnia Cantidad 
 

1 Maya 2 

2 Xinca 0 

3 Garífuna 0 

4 Ladino o Mestizo 82 

5 Ninguno 0 

6 No sabe 0 

7 No responde 0 

8 Total 84 

 

  

Personas atendidas dentro de la Municipalidad de San Juan Ermita. 
 

Código* Edades  Cantidad 
 

1 01-15 0 

2 16-30 14 

3 31-45 38 

4 46-60 21 

5 Mayor de 60 11 

6 No sabe 0 

7 No responde  

8 Total 84 

 

  

Personas atendidas dentro de la Municipalidad de San Juan Ermita. 
 

Código* Sexo Cantidad 
 

1 Masculino 48 

2 Femenino 36 

5 No definido 0 

6 No responde 0 

7 Total 84 
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Acciones de seguimiento 

 

Dentro de la Acciones que la Municipalidad ha 

implementado se encuentran: 

• Implementación de formularios de visita que 

contienen datos que permiten a los visitantes auto 

identificarse.  

 

• Promover la participación de los empleados 

municipales en el Diplomado en Derechos 

Lingüísticos y Culturales de Pueblos Indígenas a 

Servidores Públicos, impartido por La Comunidad 

Lingüística Ch´orti de la Academia de Lenguas 

Mayas de Guatemala. 
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• Reunión del Concejal I con los representantes 

de la Comunidad Lingüística Ch´orti de la 

Academia de Lenguas Mayas de Guatemala. 

    En la que se trataron temas de importancia       

relacionados con la recuperación y 

permanencia del idioma Ch´orti´. 
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Introducción 

 

El Consejo Municipal de Desarrollo del Municipio de San Juan Ermita es el 

medio principal de participación de la población, en la gestión pública para 

llevar a cabo el proceso de planificación democrática del desarrollo. 

 

Con la finalidad de tener un informe actualizado de los datos relacionados 

con la pertenencia sociolingüística de los visitantes del COMUDE, se ha 

implementado el presente sistema de control.   

En ese marco, de conformidad con lo que establece el inciso 28  del artículo 

del 10  de la Ley de Acceso a la Información Pública Decreto Número 57–2008 

del Congreso de la República de Guatemala, así mismo a lo establecido en la 

Ley de Idiomas Nacionales, Decreto Número 19-2003 del Congreso de la 

República de Guatemala y la Constitución Política de la República de 

Guatemala,  

 El Consejo Municipal de Desarrollo de la Municipalidad de San Juan Ermita, 

Chiquimula presenta el Informe de Pertenencia Sociolingüística del mes de 

julio de 2024.  
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Objetivo 

Mantener actualizada la información del Consejo Municipal de Desarrollo de la 

Municipalidad de San Juan Ermita, Chiquimula en cumplimiento a la Ley de Acceso a la 

Información Pública, Decreto Número 57–2008 del Congreso de la República de 

Guatemala y en cumplimiento con la Ley de Idiomas Nacionales, Decreto Número 19-2006 

del Congreso de la República de Guatemala sobre los  servicios que brinda la institución. 

Temporalidad 

El presente informe plasma el servicio brindado con pertenencia sociolingüística del mes 

de julio de 2024. 

  

                                         Base legal y normativa 

Asamblea Nacional Constituyente. (1985). Constitución Política de la República de 

Guatemala. Guatemala.  

Congreso de la República de Guatemala. (2008). Ley de Acceso a la Información Pública, 

Decreto 57-2008. Guatemala.   

Congreso de la República de Guatemala. (2006). Ley de Idiomas Nacionales, Decreto 19- 

2006. Guatemala. 
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Tabla de información del mes de julio  2024. 
 

Personas atendidas dentro del COMUDE de San Juan Ermita. 
 

Código* Comunidad Lingüística Cantidad 
 

1 Achi 0 

2 Akatelo 0 

3 Awakateco 0 

4 Chalchiteco 0 

5 Ch´orti´ 0 

6 Chuj 0 

7 Itza 0 

8 Ixil 0 

9 Jakalteco 0 

10 Kaqchikel 0 

11 K´iche 0 

12 Mam 0 

13 Mopan 0 

14 Poqomam 0 

15 Poqomchi 0 

 16 Q´anjob´al 0 

17 Q´eqchi´ 0 

18 Sakapulteco 0 

19 Sipakapense 0 

20 Tektiteko 0 

21 Tz´utujil 0 

22 Uspanteko 0 

23 Garifuna 0 

24 Xinka 0 

25 Español 54 

26 Multilingue 0 

27 Ninguno 0 

28 No sabe 0 

29 No responde  

30 Total 54 
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Personas atendidas dentro de la Municipalidad de San Juan Ermita. 
 

Código* Etnia Cantidad 
 

1 Maya 0 

2 Xinca 0 

3 Garífuna 0 

4 Ladino o Mestizo 54 

5 Ninguno 0 

6 No sabe 0 

7 No responde 0 

8 Total 54 

 
  

Personas atendidas dentro de la Municipalidad de San Juan Ermita. 
 

Código* Edades  Cantidad 
 

1 01-15 0 

2 16-30 7 

3 31-45 22 

4 46-60 18 

5 Mayor de 60 3 

6 No sabe 0 

7 No responde 4 

8 Total 54 

 
  

Personas atendidas dentro de la Municipalidad de San Juan Ermita. 
 

Código* Sexo Cantidad 
 

1 Masculino 32 

2 Femenino 18 

5 No definido 0 

6 No responde 4 

7 Total 54 
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